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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2021 0109 00 

 

DEMANDANTE: JOSE DANILO SANCHEZ  

DEMANDADO: MARINA ACOSTA LAITON 

  

 Subsanada la demanda y conforme las directrices adoptadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y 

como quiera que la demanda reúne las exigencias de ley consagradas en los 

artículos 406 y ss del Código General del Proceso, y demás normas 

concordantes, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

 ADMITIR la demanda DIVISORIA incoada por JOSE DANILO SANCHEZ 

contra MARINA ACOSTA LAITON 

 

 ORDENAR la inscripción de la demandada en el folio de matrícula 

Inmobiliaria No.50N-20375992 correspondientes a los inmuebles materia de 

división (art. 592 del C. G.P.). Líbrese oficio. 

 

 Notifíquese esta providencia a la parte pasiva en los términos de los 

artículos 291 a 301 del Código General del Proceso, haciéndole saber lo 

dispuesto en los numerales anteriores y córrasele traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días. 

 

Ordenar la notificación del acreedor hipotecario BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A. Para efectos de lo anterior, allegue el certificado de existencia y 

representación legal con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 
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Se RECONOCE al doctor JUAN DE JESUS MORENO VARGAS como 

apoderado judicial de la parte actora en la forma y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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